
Artículo 30º.-  
1. El Consejo de Administración de la Sociedad podrá delegar total o 

parcialmente aquellas facultades que le correspondan en orden a la 
administración y disposición de los bienes de la Sociedad, gestión de sus 
negocios, representación de la misma, con el uso de la firma social y el 
manejo e inversión de sus fondos, en una o más personas, pertenecientes al 
Consejo, con el nombre de Consejeros Delegados, o ajenas a él con el 
carácter de apoderados y denominación de Directores Generales, Directores, 
Gerentes y otras de análoga significación, mediante la concesión de los 
oportunos poderes. El Consejo de Administración de la Sociedad podrá, 
igualmente, conferir determinadas facultades de modo temporal o 
permanente a otros apoderados.  

2.  Podrá asimismo el Consejo designar de su seno una Comisión Delegada, 
con facultades de gestión y representación de carácter general, así como otra 
u otras comisiones a las que se encomienden competencias en asuntos o 
materias determinados. 
En ningún caso serán objeto de delegación las facultades que de acuerdo 
con la Ley son indelegables, y las que así se establezca en las normas que el 
Consejo apruebe al amparo de la facultad conferida en el artículo 141.1 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

3. En todo caso, el Consejo de Administración designará de su seno una 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento.  El número de miembros de la 
Comisión no será inferior a tres ni superior a cinco y será fijado por el 
Consejo de Administración. Todos  los miembros de la Comisión de Auditoría 
y Cumplimiento deberán ser Consejeros que no tengan la condición de 
ejecutivos de la Sociedad.  
La Comisión de Auditoría y Cumplimiento designará entre sus miembros a un 
Presidente. La duración de su mandato será de un máximo de cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su 
cese. Designará también un Secretario, que no necesitará ser miembro de la 
Comisión.  
Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne la Ley, la Junta General o el 
Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tendrá 
las siguientes competencias básicas:  

a) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones 
que en ella planteen los accionistas en materias de la 
competencia de la Comisión. 

b) Elevar al Consejo de Administración la propuesta de designación 
de los auditores de cuentas externos, así como las condiciones 
de su contratación, el alcance del mandato profesional y, en su 
caso, la revocación o no renovación. 

c) Mantener relación directa con los auditores externos, evaluar el 
desarrollo y resultados de sus trabajos atendiendo en particular 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia 
de los auditores y cualesquiera otras relacionadas con el proceso 
de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 



comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 

d) Supervisar el funcionamiento de la auditoría interna de la 
Compañía. 

e) Conocer y comprobar la adecuación e integridad del proceso de 
información financiera y de los sistemas internos de control. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá periódicamente en función 
de las necesidades y, al menos, cuatro veces al año. Anualmente, elaborará un 
plan de trabajos de cuyo contenido informará al Consejo.  Se levantará acta de 
lo tratado en cada sesión, de lo que se dará cuenta al pleno del Consejo. Las 
sesiones serán convocadas por el Presidente de la Comisión.  

Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que 
disponga cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la Compañía 
que fuese requerido a tal fin. También podrá requerir la Comisión la asistencia 
a sus sesiones de los auditores de cuentas externos.  

El Consejo de Administración podrá atribuir otras competencias a la 
Comisión en función de las necesidades de la Sociedad en cada momento. 
 


